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representante suplente, presentó escrito de ampliación de 

queja. 

 

4. Resolución respecto de la solicitud de medidas 

cautelares. El ocho de diciembre de ese año, la Comisión 

Permanente de Quejas y Denuncias del Instituto local declaró 

la procedencia de las medidas cautelares solicitadas por el 

denunciante. 

 

5. Remisión del expediente. El quince de diciembre de dos mil 

veinte, el Tribunal local recibió el expediente formado con 

motivo de la etapa de instrucción del Procedimiento 

Sancionador Especial IEEN-PES-011/2020, así como el 

respectivo informe circunstanciado. 

 

6. Sentencia impugnada. El doce de febrero de dos mil 

veintiuno,3 el Tribunal local declaró inexistentes las 

violaciones atribuidas a la diputada federal denunciada. 

 

II. JUICIO FEDERAL 

 

7. Demanda. Contra esta determinación, el dieciséis de febrero, 

el partido político actor presentó demanda ante la autoridad 

responsable. 

 

8. Turno. El diecinueve de febrero, el Magistrado Presidente 

ordenó integrar el expediente SG-JE-9/2021 y turnarlo a la 

ponencia a cargo del Magistrado Sergio Arturo Guerrero 

Olvera. 

 

                                                            
3 Todos los hechos acontecieron en el año dos mil veintiuno, salvo indicación en 
contrario. 
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la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral,5 conforme a lo siguiente: 

 

12. Forma. Se presentó por escrito, se precisó el acto reclamado, 

los hechos base de la impugnación, los agravios y los 

preceptos presuntamente violados, se ofrecieron medios de 

prueba; asimismo, consta el nombre y firma autógrafa de 

quien promueve. 

 

13. Oportunidad. Se interpuso dentro del plazo de cuatro días 

establecido en el numeral 8 de la ley adjetiva electoral 

federal, debido a que el acto controvertido se notificó a la 

actora el doce de febrero de dos mil veintiuno y el escrito de 

demanda se presentó el dieciséis de febrero posterior. 

 

14. Legitimación y personería. El juicio es promovido por parte 

legítima, ya que el recurrente es un partido político. La 

personería de Esther Mota Rodríguez, representante 

propietaria ante el Consejo General del Instituto local, se 

tiene probada, pues la autoridad responsable así lo reconoció 

al rendir su informe circunstanciado. 

 

15. Interés jurídico. El partido político recurrente tiene interés 

jurídico para acudir en esta instancia jurisdiccional federal, 

debido a que fue quien instó el procedimiento especial 

sancionador al que recayó la sentencia aquí controvertida; 

asimismo, porque el acto controvertido le fue adverso a sus 

intereses, al haber declarado la inexistencia de las 

violaciones que denunció. 

 

                                                            
5 En lo sucesivo Ley de Medios. 



16

17

18

19

 

6. Def

que 

ser 

 

7. Al 

sob

 

 

V.1. P

 

Denun

 

8. Este

sanc

del 

Mar

pres

de l

Gen

(LG

cele

 

9. Lo a

del 

encu

pres

vein

prom

initivida

deba s

modifica

no ad

reseimie

lanteam

ncia 

e juicio

cionado

partido 

ría Gera

suntame

la Cons

neral d

IPE) y q

ebra en 

anterior

año pas

uesta q

sidencia

nticuatro

mociona

ad. El a

ser agot

ado o re

dvertirse

ento, lo

V

miento 

o tiene

or IEEN

político

aldine P

ente co

stitución

de Inst

que tien

el Estad

r por la 

sado, e

que colo

a munic

o de no

aba su s

acto com

tado pre

evocado

e algu

 proced

V. ESTU

del pro

e orige

N-PES-0

o aquí re

Ponce M

ntravien

n Feder

titucione

nen injer

do de N

publica

en el po

ocaba a

cipal de

oviemb

segundo

5 

mbatido

eviamen

o. 

na ca

dente es

UDIO D

oblema.

en en 

011/202

ecurren

Méndez,

nen los

ral y 24

es y 

rencia e

Nayarit.

ación en

rtal “Ce

a la den

e Tepic,

re de 

o inform

o no adm

nte, por

usal d

s analiza

DE FON

. 

el pro

20, inici

te contr

por la c

artículo

42, párr

Proced

en el pro

n intern

erteza P

unciada

 así co

ese añ

me de la

mite me

r virtud 

de imp

ar el fon

DO. 

ocedimi

ado co

ra la Dip

comisió

os 134, 

rafo qu

dimiento

oceso e

et, de c

Política”,

a como 

omo la 

ño, de 

abores, 

SG-JE

dio de d

del cua

procede

ndo del 

ento e

on la de

putada 

n de ac

párrafo

into de

os Elec

electoral

cuatro d

, relativa

ganado

publica

un vid

en las d

-9/2021

defensa

al pueda

ncia o

asunto

especia

enuncia

Federa

ctos que

o octavo

 la Ley

ctorales

l que se

de junio

a a una

ora a la

ción de

eo que

distintas

 

1 
 

 
 
 
 
 

a 

a 

o 

. 

l 

a 

l 

e 

o 

y 

s 

e 

o 

a 

a 

e 

e 

s 



 

SG-JE-9/2021 
 

6 
 

redes sociales de la denunciada (Facebook, Instagram y 

Twitter). 

 

20. A juicio del partido denunciante, el video no informaba 

ninguna actividad legislativa, sino se limitaba a enaltecer su 

figura o imagen, al esgrimir calificativos hacia su persona, por 

lo cual, no tenía un objetivo específico y no tenía como 

finalidad comunicar el informe de actividades como diputada. 

 

Ampliación 

 

21. El uno de diciembre, el partido denunciante amplió su escrito 

inicial, al tener conocimiento con posterioridad, de la 

colocación de un espectacular de la denunciada con motivo 

de su segundo informe de labores, así como la publicidad de 

éste, en el periódico “La Voz de la Esperanza”, de distribución 

gratuita. 

 

22. En consecuencia, denunció a la diputada federal por: la 

violación al artículo 242, párrafo quinto de la LGIPE, por la 

utilización de recursos públicos a favor del partido MORENA, 

por la vulneración a los principios de imparcialidad en el uso 

de recursos públicos y equidad en la contienda, así como la 

realización de actos anticipados de campaña, al posicionarse 

su imagen al electorado de forma injustificada, ante su 

posible registro como candidata a la presidencia municipal de 

Tepic, Nayarit. 

 

Medidas cautelares 

 

23. Al estudiar las publicaciones y espectacular materia de 

denuncia, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 



24

25

 

dec

solic

del 

antic

de p

la d

 

4. El p

deb

serv

subj

de p

“en 

hon

tend

libre

temp

ante

 

5. El 

cara

mec

refe

del 

fech

vela

logr

conl

la im

 

claró la

citadas,

video d

cipados

promoci

ifusión d

primer 

ido a 

vidora p

jetivo, a

publicita

morena

esta, l

dían a in

e y au

poral, a

es del in

segund

acterísti

canismo

erencia 

video, l

ha de su

ado, no 

ros o ac

llevó fin

magen y

a proc

 únicam

denunci

s de ca

ión pers

de infor

supues

que se

pública 

al conte

ar la pla

a encon

ibres, 

nculcar 

uténtico

al difun

nicio del

do, po

cas de

o de dif

a dicho

limitado

u celeb

estable

cciones 

nes elec

y nombr

cedenc

mente s

ado, po

ampaña

sonaliza

rmes de

sto, al 

e obse

y el c

ener ele

ataforma

ntré una

auténtic

a la ciu

. Por 

ndirse e

l proces

orque 

e ser a

fusión d

o inform

o del res

ración, 

ecía de 

de gob

ctorales

re de la 

7 

cia de 

sobre la

or la po

y cont

ada, al n

e labores

actualiz

ervaba 

cargo q

ementos

a electo

 maner

ca…”; 

udadaní

último,

en el m

so electo

el vid

auténtic

del info

me como

sto de p

el objet

manera

bierno q

s, se en

servido

las m

a difusi

osible a

ener el

no ajust

s.  

zarse e

su ima

que os

s emple

ral de M

a distint

expres

ía que e

 al co

mes de 

oral. 

eo no

co, gen

orme de

o un da

propaga

to de su

a concr

que se 

focaba 

ora públ

medida

ón en 

actualiza

emento

tarse a 

el eleme

agen, n

tentaba

ados co

MOREN

ta de ha

siones 

el partid

olmarse

noviem

o cump

nuino y

e labore

ato refe

anda, no

u realiza

reta cuá

informa

de man

lica. 

SG-JE

as cau

redes s

ación d

os cons

las regl

ento pe

nombre

a; el el

on el pr

NA, com

acer las

unívoca

do era h

e el el

mbre, e

plía co

y veraz

es, al h

erencial 

o precis

ación q

áles fue

aba, si 

nera co

-9/2021

utelares

sociales

e actos

titutivos

as para

ersonal,

 de la

lemento

ropósito

mo lo es

s cosas,

as que

honesto,

emento

esto es,

on las

, como

hacerse

al fina

sarse la

uedaba

ron sus

bien no

onstante

 

1 
 

 
 
 
 
 

s 

s 

s 

s 

a 

, 

a 

o 

o 

: 

, 

e 

, 

o 

, 

s 

o 

e 

l 

a 

a 

s 

o 

e 



 

SG-JE-9/2021 
 

8 
 

26. Por lo que ordenó a la denunciada que procediera al retiro del 

video y se abstuviera de seguir difundiéndolo. 

 

Sentencia impugnada 

 

27. Una vez integrado el expediente y remitido al Tribunal local, 

el doce de febrero, tuvo por acreditado la existencia de las 

siguientes direcciones electrónicas, espectacular y medio 

impreso: 

 

I. El contenido del sitio web www.certezapolitica.com, 

correspondiente al link: https://certezapolitica.com/encuesta-revela-

que-geraldine-ponce-ganariapresidencia-de-tepic . 

II. El contenido del video alojado en la red social 

Instagram, por el usuario “Geraldine Ponce”. 

III. Espectacular ubicado en la Colonia Peñita, Tepic. 

IV. Ejemplar del periódico “La voz de la Esperanza”. 

 

28. No obstante, estimó que no se actualizaba la vulneración a la 

normatividad, por lo que declaró inexistentes las violaciones 

atribuidas a la denunciada. 

 

V.2. Agravios, pretensión, causa de pedir, controversia y 

método. 

 

29. En desacuerdo con dicha resolución, el partido político actor 

se inconforma, en esencia, de lo siguiente: 

 

a. Violación al principio de exhaustividad. 

b. Omisión de valorar las pruebas de forma individual. 

c. No observar lo sustentado por la Sala Superior al resolver 

los expedientes SUP-REP-003/2015 y acumulados 
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determinar si es apegada o no a Derecho, la sentencia 

reclamada. 

 

35. La Sala Superior, al resolver el expediente SUP-RAP-74-

2011 señaló que el artículo 134 de la Constitución Federal 

consigna las siguientes directrices que tienen efectos en 

materia electoral:  

 

1. La prohibición de difundir propaganda gubernamental 

durante la campaña electoral y hasta la jornada electoral. 

2. La prohibición a las y los servidores de utilizar recursos 

públicos para influir en la equidad de la contienda 

electoral. 

3. La obligación de que la propaganda gubernamental que 

se difunda por orden de cualquier ente de gobierno tenga 

carácter institucional y no implique promoción 

personalizada. 

 

36. Respecto a la imparcialidad en el ejercicio de los recursos 

públicos, la prohibición de promoción personalizada y las 

condiciones que autorizan la difusión de los informes de 

actividades de las y los servidores públicos y de los mensajes 

a través de los cuales dan a conocer tales informes, la Sala 

Superior, al resolver el expediente SUP-REP-3/2015, ha 

razonado que los artículos 134 párrafos antepenúltimo y 

penúltimo de la Constitución Federal, así como 242 párrafo 5 

de la LGIPE, indican que el esquema del orden jurídico 

electoral tiene el propósito de generar un marco normativo 

para salvaguardar los principios rectores de la materia 

electoral, a saber: legalidad, objetividad, certeza, así como la 

equidad en los comicios. 
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cualidades; se refiera a alguna aspiración personal en el 

sector público o privado. 

 

39. También cuando se señalen planes, proyectos o programas 

de gobierno que rebasen el ámbito temporal de sus 

atribuciones del cargo público que ejercen o el periodo en el 

que debe realizarlo; se aluda a algún proceso electoral, 

plataforma política o proyecto de gobierno; y, se mencione 

algún proceso de selección de candidatos a un partido 

político. 

 

40. Por cual, ha sustentado en la jurisprudencia 12/2015, de 

rubro: “PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA 

IDENTIFICARLA”,8 que, para determinarse si en su caso se 

está en presencia de promoción personalizada, se deben de 

estudiar los elementos personal, temporal y objetivo. 

 

V.4. Estudio conjunto de los agravios a) y b) 

 

41. La actora se duele de la falta de exhaustividad de la 

sentencia impugnada, dado que el Tribunal responsable no 

analizó en su totalidad todos los hechos o posibles 

infracciones conforme a lo previsto en los artículos 134, 

párrafo octavo, de la Constitución Federal y 242, párrafo 

quinto de la LGIPE, al no considerar los hechos acreditados. 

 

42. Indica que las constancias que obran en autos no fueron 

valoradas en su individual y en lo particular, pues debió haber 

analizado los elementos que contenían la propaganda 

                                                            
8 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, páginas 28 y 29. 
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sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo ese 

proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica 

que las resoluciones emitidas por aquéllas deben generar. 

 

47. En el caso, se considera que el Tribunal local, con 

independencia de la metodología que empleó, no faltó al 

principio de exhaustividad, como se evidenciará. 

 

48. Con relación al link del sitio web www.certezapolitica.com, el 

Tribunal determinó que era un portal noticioso. Por lo que, 

una vez adminiculados los medios de prueba que obraban en 

el expediente, concluía que su contenido fue generado en 

ejercicio de la actividad periodística, que gozaba de licitud, la 

cual sólo era desvirtuada, salvo prueba en contrario. 

 

49. Indicó que era criterio de la Sala Superior que, sobre la 

promoción personalizada de servidores públicos, la misma no 

se actualizaba con la sola publicación de notas periodísticas 

en los medios de comunicación, respecto de actos en los que 

participan tales servidores. 

 

50. Por lo que, al no haber aportado el denunciante prueba 

alguna que desvirtuara su presunción, el contenido mantenía 

la presunción de licitud, por lo cual no se actualizaba 

infracción alguna a la normatividad. 

 

51. Por otro lado, estimó que del análisis y estudio de las 

publicaciones que se realizaron en redes sociales, con 

relación al segundo informe de actividades realizado en 

espectaculares y como del contenido y difusión del periódico 

donde se difunde la imagen de la servidora pública y sus 
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aludía a las tareas realizadas, entonces cumplía con la 

finalidad de comunicar que fue realizado por el mismo. 

 

57. Estimó que era necesario analizar el contenido de la 

propaganda en todo su contexto, porque la inclusión de la 

imagen y voz del funcionario en los mensajes, en modo 

alguno actualizaban en automático la promoción 

personalizada. Consideró que no existía la necesidad que los 

informes especificaran de forma detallada y pormenorizada 

las actividades. 

 

58. Ello, porque ninguna norma imponía un formato específico de 

cómo debían ser los mensajes alusivos a los informes de 

labores, por lo que los servidores públicos estaban en aptitud 

de comunicar sus actividades en las formas que lo 

consideran pertinente, siempre que se contenga, aunque sea 

de forma genérica, lo realizado en determinado periodo. 

 

59. Respecto del carácter preponderante o secundario del 

servidor público en la propaganda, en modo alguno estaba 

determinada por una mayor o menor presencia del mismo en 

el contenido del mensaje, sino por la falta de relación con la 

tarea o actividad realizada. 

 

60. Bajo esas premisas, determinó que el contenido del video 

difundido por la denunciada acreditaba que se trataba de 

propaganda referente al informe de labores auténtica, pues 

su contenido comunicaba de forma genérica y/o específica, 

las actividades realizadas por ésta. 

 

61. Por otro lado, con relación al espectacular, donde se 

difundía propaganda del segundo informe de actividades, se 
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actividades realizadas en el ámbito geográfico de su distrito 

electoral federal, como legisladora federal. 

 

66. Es decir, no le asiste la razón al actor, porque contrario a lo 

manifestado, el Tribunal local sí estudio de forma 

particularizada cada uno de los materiales denunciados y 

valoró los medios probatorios que obraban en el expediente. 

 

67. No obstante, concluyó lo siguiente: el link del sitio web 

www.certezapolitica.com no constituyó actos anticipados de 

campaña ni promoción personalizada, al no haber 

desvirtuado el denunciante que su contenido fue realizado en 

el ejercicio periodístico.  

 

68. Respecto al video difundido por la denunciada en redes 

sociales, no se actualizaban actos anticipados de campaña ni 

promoción personalizada, porque, a pesar de acreditarse el 

elemento personal y temporal, no se colmó el objetivo. 

 

69. Con relación al espectacular, estimó que seguía el mismo 

análisis de los videos, es decir, colmarse los elementos 

personal y temporal, pero no el objetivo. 

 

70. Por último, el ejemplar del periódico la “Voz de la Esperanza”, 

tuvo por colmado el elemento personal, más no así los 

elementos temporal ni objetivo. 

 
71. Entonces, deviene infundado el agravio de la falta de 

exhaustividad del Tribunal local sobre el análisis a las 

posibles infracciones y consecuencias de los artículos 134, 

párrafo octavo constitucional y 242, numeral 5 de la LGIPE. 
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actividades en las formas que lo consideran pertinente, 

siempre que se contenga, aunque sea de forma genérica, lo 

realizado en determinado periodo. 

 

76. El agravio resulta infundado, como a continuación se 

evidencia. 

 

77. En principio, se considera dable referir qué resolvió la Sala 

Superior al analizar el expediente SUP-REP-003/2015. 

 

78. La Sala Superior determinó que la regulación legal, 

concretamente, el artículo 242, párrafo 5, de la LGIPE, 

establece que para los efectos de lo dispuesto por el párrafo 

octavo del artículo 134 de la Constitución Federal, el informe 

anual de labores o gestión de los servidores públicos, así 

como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en 

los medios de comunicación social, no serán considerados 

como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez 

al año en estaciones y canales con cobertura regional 

correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del 

servidor público y no exceda de los siete días anteriores y 

cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. 

 

79. Asimismo, que la norma legal invocada, disponía que en 

ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines 

electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña 

electoral. 

 

80. Al respecto, mencionó que en las Acciones de 

Inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 

28/2014 y 30/2014, resueltas el nueve de septiembre de dos 

mil catorce, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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84. De ahí que, para la Sala Superior, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación establecía condiciones adicionales en 

orden a fijar con precisión la frecuencia, los plazos, el ámbito 

territorial y la oportunidad, dentro de las cuales puedan 

difundirse promocionales relacionados con los informes de 

gobierno de las autoridades estatales, municipales o de 

cualquier otro tipo. 

 

85. De esa suerte, los funcionarios públicos tienen sólo la 

posibilidad de publicitar algún acto de rendición de informes 

bajo las siguientes condiciones: 

 

• Una semana antes de su presentación y cinco días 

después de esa fecha; 

• Por una sola vez al año; 

• En medios de comunicación de cobertura estatal; 

• Sin fines electorales; y, 

• Nunca se emitirán dentro del periodo de campaña 

electoral la difusión de mensajes, ni se llevará a cabo la 

realización del propio informe de labores. 

 

86. Consecuentemente, resaltó que todas esas prescripciones 

lejos de dejar sin efectos las prohibiciones en materia 

electoral contenidas en el artículo 134, de la Constitución 

General de la República, más bien las precisan, en su 

enfoque, tratándose de la rendición de labores. 

 

                                                                                                                                                                    
del artículo 5° Bis reclamado contiene una norma que debe interpretarse en conexión con 
los dos primeros párrafos del mismo artículo, esto es, articulada en relación con las 
mismas prohibiciones que aquéllos establecen, en tanto que se trata de una reiteración 
de las mismas limitaciones que en forma absoluta establece la Constitución para todo tipo 
de propaganda gubernamental. 
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III. Los promocionales y el propio informe no constituyan un 

vehículo para enaltecer a la personalidad del gobernante, 

sino que sean diseñados para difundir, con carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de 

orientación social, la reseña anual de las acciones, 

actividades y datos relacionados con el cumplimiento de 

las metas previstas en los programas de gobierno, que 

permitan posteriormente evaluar el desempeño y la 

aplicación del gasto público.13 

 

91. Sobre el particular, la Sala Superior sostuvo que los 

promocionales alusivos al informe de gestión al estar 

delineados para difundir las acciones, actividades, datos y 

cumplimiento de las metas u objetivos trazados en los planes 

correspondientes a las funciones desplegadas por los 

servidores públicos en cumplimiento a sus atribuciones, 

pueden contener imágenes relacionadas de manera 

preponderante con los tópicos sobre los que se informa, de 

manera que los mensajes propalados para tal efecto no se 

traduzcan en instrumentos tendentes a exaltar la figura, 

imagen o personalidad del gobernante. 

 

92. Por el contrario, la imagen del servidor público, su voz o 

símbolos que lo identifiquen, así como al partido político de 

cuyas filas emana, deben ocupar un lugar no esencial y en 

todo caso, revelar un plano secundario dentro de la 

propaganda alusiva a los informes de gestión, en la cual, lo 

relevante y papel preponderante será la rendición de cuentas 

de las actividades y, las imágenes relacionadas con el 

cumplimiento de las atribuciones y funciones respecto de las 

                                                            
13 Acción de Inconstitucionalidad 22/2004 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, 
fojas 45 y 46, en cuyo texto se cita las diversa Acción de Inconstitucionalidad 76/2008 y 
sus acumuladas 77/2008 y 78/2008 
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• En ningún caso podrán tener verificativo durante las 

precampañas, campañas electorales, veda electoral, e 

inclusive, el día de la jornada electoral. 

 

94. En suma, la Sala Superior concluyó que la información debe 

estar relacionada necesariamente con la materialización del 

actuar público, esto es, una verdadera rendición de cuentas, 

porque aun cuando puedan incluirse datos sobre programas, 

planes y proyectos atinentes al quehacer del servidor público 

conforme a las atribuciones que tiene conferidas, tales 

actividades deben haberse desarrollado durante el año 

motivo del informe, o bien, ilustrar sobre los avances de la 

actuación pública en ese periodo concreto. 

 

95. En el caso, como se anticipó, no le asiste la razón al partido 

político actor, por los motivos siguientes. 

 

96. La Sala Superior al resolver el expediente SUP-RAP-

643/2017, determinó que, además de los criterios que 

sostuvo en el expediente SUP-REP-03/2015, era necesario 

aclarar algunos aspectos, a fin de precisar cómo se deben 

valorar los elementos que citó en ese criterio, para determinar 

si la propaganda relativa a un informe de labores se ajustaba 

o no, a lo previsto en la ley. 

 

97. Además, era necesario considerar la ausencia normativa 

sobre cómo debe ser la difusión de propaganda relacionada 

con los informes de labores. Por ello, los criterios impuestos 

vía jurisdiccional deben ser razonables, de acuerdo a la 

finalidad misma de la rendición de cuentas como de la 

propaganda respectiva. 
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103. Así, la autenticidad significa que el contenido de los mensajes 

informa las labores del funcionario, lo cual se cumple cuando 

se dé a conocer o se transmita a la ciudadanía cualquier 

actividad del servidor público. Por ello, si el contenido 

contextual de los mensajes de informes de labores alude a 

las tareas realizadas por el mismo, entonces se cumple la 

finalidad de comunicar qué fue lo realizado por el mismo. 

 
104. Ahora bien, para verificar si los mensajes cumplen la finalidad 

de comunicar lo hecho por el funcionario, es indispensable 

analizar el contenido de la propaganda en todo su contexto.  

 
105. Lo anterior, porque la inclusión de la imagen y voz del 

funcionario en los mensajes, en modo alguno actualiza en 

automático la promoción personalizada del servidor público.  

 
106. En este sentido, la imagen y voz del funcionario se deben 

relacionar con posibles actividades realizadas por el servidor 

público, sin necesidad de especificar de forma detallada y 

pormenorizada en qué consistieron o cómo se hicieron. 

 
107. Así, el contenido de los mensajes pueden ser imágenes, 

palabras o voces, mediante las cuales, a partir de su 

valoración contextual, se advierta que tienen como propósito 

informar cuál fue la actividad realizada por el legislador. 

 
108. Esto es así, porque ninguna norma impone un formato 

específico de cómo deben ser los mensajes alusivos a los 

informes de labores, motivo por el cual los servidores 

públicos están en la aptitud de comunicar sus actividades en 

la forma que consideren pertinente, siempre que se contenga, 
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relación con la tarea o actividad realizada por el servidor 

público. 

 

114. Así, cuando exista la transmisión de un mensaje respecto a 

esa tarea o actividad, en el cual se precisé lo realizado por el 

funcionario, entonces se debe entender que, en su conjunto, 

la propaganda se centra, precisamente, en la actividad del 

servidor y en modo alguno en su persona. 

 
115. Además, la normativa en forma alguna impone que los 

promocionales alusivos a informes de labores, deban 

mencionar qué número de informe es, así como tampoco 

obliga a precisar la denominación y características del 

programa social. Esto, porque basta que las expresiones 

contenidas en los mensajes, así como de su análisis 

contextual, se aprecie que se trata del resumen anual de lo 

hecho por el funcionario. 

 
116. Lo anterior, porque las exigencias establecidas para los 

mensajes relacionados con informes de labores están 

centrados en que se comunique alguna actividad realizada 

por el funcionario, lo cual se cumple si el servidor público 

informa, inclusive de manera amplía y genérica, alguna tarea 

realizada en su gestión. 

 

117. En conclusión, una propaganda de informe de labores será 

auténtica cuando su contenido comunique, ya sea de manera 

genérica o específica, alguna actividad hecha por el 

funcionario 

 

118. Esto en forma alguna significa un margen ilimitado para los 

funcionarios públicos, a partir de lo cual puedan incluir en los 
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forma específica se describen las acciones y logros que 

obtuvo la denunciada, tales como la gestión para resolver 

problemas de agua, el apoyo de kits para médicos, apoyo a 

bomberos, acciones para beneficiar el medio ambiente, así 

como la presentación de una iniciativa de ley nacional. 

 

123. Motivo por el cual, no le asiste la razón cuando indica que la 

propaganda a través de la cual difundió tal informe no cumple 

con la normatividad, pues a su juicio, se observa la imagen 

de la denunciada en primer plano con el objeto de 

promocionar su imagen y las acciones se encuentran en 

segundo plano; ello, porque la Sala Superior sustentó que el 

carácter preponderante o secundario del funcionario en la 

propaganda, en modo alguno está determinada por una 

mayor o menor presencia del mismo en el contenido del 

mensaje, sino por la falta de relación con la tarea o actividad 

realizada por el servidor público. 

 

124. En tanto que, tampoco le asiste la razón cuando refiere que el 

video difundido, en ningún momento informa alguna actividad 

legislativa que tenga dar cuenta de su trabajo en la Cámara 

de Diputados, lo anterior, porque contrario a lo manifestado, 

de éste sí se advierte que de forma permanente aparecía la 

alusión al segundo informe de labores. 

 

125. En ese sentido, del análisis de la propaganda, se advierte 

que la imagen y nombre de la denunciada sí tiene una 

relación con el informe anual de labores, razón por la cual, su 

presencia en mayor o menor medida no conlleva 

necesariamente a que se vulneren las normas que invoca. 
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noviembre del año dos mil veinte; entonces, la 

temporalidad en la cual se permitió su difusión lo fue de 

veintidós de noviembre al cinco de diciembre del año pasado 

(siete días antes y cinco posteriores). 

 
131. En ese sentido, si el partido político indicó en su escrito inicial 

y ampliación, que tuvo conocimiento de la propaganda 

denunciada el veinticuatro y treinta de noviembre y su 

existencia se constató por la autoridad instructora, los días 

treinta de noviembre y tres de diciembre, y no existe prueba 

en contrario de que su difusión precedió al veintidós de 

noviembre o se excedió al cinco de diciembre, todos de dos 

mil veinte, entonces, debe presumirse que fue exhibida en un 

tiempo razonable. 

 
132. Ahora bien, el proceso electoral en Nayarit dio inicio el 

pasado siete de enero, por lo cual la propaganda denunciada 

no vulneró la prohibición de difundirse durante las 

precampañas, campañas electorales, veda electoral, e 

inclusive, el día de la jornada electoral. 

 
133. Por cuanto ve a la cobertura regional limitada al ámbito 

geográfico de responsabilidad de la servidora pública, se 

advierte que el espectacular y el ejemplar del periódico fueron 

difundidos en Tepic, Nayarit, entidad federativa que 

representa, a partir de haber sido electos en esa zona 

geográfica. 

 
134. En tanto que, el video fue difundido en sus redes sociales; sin 

embargo, la Sala Superior, al resolver el expediente SUP-

REP-03/2015, sustentó que, la cobertura regional limitada, en 

modo alguno riñe con la circunstancia atinente a que los 

informes que se rinden a la sociedad por parte de los 
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Notifíquese en términos de ley; en su oportunidad, 

devuélvanse las constancias atinentes y archívese el 

expediente como asunto concluido.  

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Jorge Sánchez Morales, el Magistrado Sergio Arturo 

Guerrero Olvera, y el Magistrado por Ministerio de Ley 

Alejandro Torres Albarrán, todos integrantes de esta Sala 

Regional Guadalajara. Dada la ausencia justificada de la 

Magistrada Gabriela del Valle Pérez. El Secretario General de 

Acuerdos Juan Carlos Medina Alvarado certifica la votación 

obtenida y da fe que la presente resolución se firmó de manera 

electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto, así como el transitorio segundo del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo 
del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
 
 


